
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. 110014003020-2019-00732-00 Ejecutivo de MARIA LETICIA MENESES HURTADO 

contra OSCAR CORNELIO HUESO SARMIENTO 

 

Vista la actuación surtida en el cuaderno dos, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO:  En conocimiento de la parte ejecutante el oficio y certificado de 

tradición del inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 50N-868417, visible a folios 

141 a 148, en el cual aparece inscrita la medida de embargo, conforme al 

formulario de calificación constancia de inscripción de fecha 14 de febrero de 

2024, que obra al folio 141 del cuaderno de medidas cautelares.  

 

SEGUNDO:  REMITASE el link del expediente al apoderado de la parte ejecutante 

conforme a lo solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.047 Hoy veintitrés (23) de 

abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:



Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


